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L PORVENIR AVILES
P E lí lO D lC O  DE I ^ T E l iE S E S  l l t l E i m L E S ,  

l a i D i s t M a »  M a i a a s ’i í 2i i  ^  a a t a a s .
SALE LOS .11 EVt'S V OÜMINOOS.

P recios m-. suscricion.

A.vila, por n» mc'', . .................. l rs.
Fuera ile la i-aiiicil lVnn<-b cL pone. ■> r>‘-

l'cNTOs itE srscii!<:io>\
En Avila cu la imprenta de la Viuda de Es- 

tellés: cii los partidos en casa de los corres- 
poiisales; y en los demás puntos por medio de 
libranzas sobre correos ó por el de stdlos de 
fraiHpieo dirigidos á la impreiila. , ,

Precios de los anénciós.
l.ns anuncios se insertarán á precio ̂  ron- 

v(‘!.Clónales, así como los comünieados o, obre 
tas materias (|iieadiniii’ el Po'ttnir, y en 
esms se insertaián gralis ios <jiic firinasea 
los huscrilores no pasando de lá  líneas del 
tipo ordinario dt 1 periódiio.

No se admite corrc.spondeueia (jue hO vcil- 
ga franca de porte.

FKIIHO-CARIUL DEL >'0NTE.

Deseosos de tener á nuestros lectores al cor­
riente (le ciianlos esfuerzos se hacen por iiueslrns 
dignas Autoridades y por 1a Lxema. Diputación 
narn conseguir un feliz resultado en la ciicslioii 
palpilanttt para esta provincia  ̂ inseríamos con 
preferencia al artículo editorial que teníamos dis­
puesto para este número, los siguientes documen- 
loe que por siildelncnto ha publicado el Ibdelm 
oficial ; no piuliendo menos de congralidarnos en 
eslremo por el ofrechnienlo lan jwsilivo que so 
hace á S. M. y á su ilustrado Lolderno, y por la 
manera tan sincera con que se otorga una obliga­
ción (au piligüe á noitibro de esta provincia. 
iOniera el Cielo que se vean algún dia cumplidos 
los iuslOiS deseos de esta capital y los de las de­
más de Castilla, cnlrando Avila á lignriir en el 
tránsito de la Imeá (jUe ha de unir á ambos ma­
res! Aunque á juzgar por los justos clamores ron 
que el Duero prorrumpo en su número del !0 
del actual, imicíio queda que desear á Castilla pa­
ra alcanzar el bien apetecido y ipio se la ofrecido 
solcmnciiieitle. Parece desdicha de Cslas provm- 
cías cenlrales de España al ver con que parsimo­
nia se las sirve u posar de que (•(Hitribuyon con 
una digna ile sus senlimienlos pro-
hcrtlnles. La provincia de Avila, espcciolmcnle. 
en lo mas rudo de la guerra civil solía leiicr de 
atrasos diez y seisrcnlfs y ucosliinibi aha tmnliien á 
pagar <iúo/un/(u/o. Doloroso es decirlo; siesta vez 
quedan inieslras esperanzas IVuslrailas , á ¡lesar 
lie estar en el Cobleriio un Ministto Caslellatio tan 
leal, eaballeroeiliislradoeoiuoloos el seúor llei-
noso , no podremos menos do esedainur , ;No hay 
justicia para Castilla! A. II. t-.
OVcañir d los Sres. Presidcnlts de los Ayiinln- 

mientos.
El deseo de conlribuir ú los del Gobierno de S, M.

en beneficio de los pueblos de esta provincia ha guia­
do á la E.'icma. Diputación de ella en todas sus deli­
beraciones acerca del iirlportante objeto de auxiliar al 
Estado en la construcción del ferro-carril del Norte! y 
VV han tenido noticia siempre y oficialmente de los 
acuerdos adoptados por S. K. por medio de mis corhii- 
nicaciones en el boletin, ó de cualquiera otro modo 
conducente. Va la tienen VV. también de lo que S. E. 
ha acordado en las sesiones de 2« y 29 de Setiembre 
último; y para que lodo les sea conocido en este grave 
asunto, á coiuinuacion hallarán VV. una copia del es­
crito que he dirijido al (lobierno de S. M. al remitir 
la de dichos acuerdos de lu Diputación. En que VV. y 
sus respectivos nyuiitaiuientos se enieron de todo, aspi­
ro yo al acierto, porque confio en que VV, se servirán 
inaiiife-stiirme sin tardanza, si con su celo por el bien 
público y sus conociinieulos de las localidades hallan 
posibles otros medios de cooperar al inleresimle objeto 
ya insinuado.

No dudo que VV. y his corporaciones que presnlen 
se hunde persuadir de que los grandes bienes exigen 
proporcionados .sacrificios; y en este sentido se habrán
de re.solVer á hacerlos en pro de una mejora que ase­
gure el mas ilichoso porvenir á esta provincia. Avila 
7 de Octubre de U.'ia.-.^Mauúel Maria lleneros.

documento Ql*E SE CITA.
Exemo. Sr. Minislro de FotAenlo.

Piir.i cumplir lo dispuesto por S. M. en su Ucál o r­
den de 2i> de Agosto pi oxiimi pasado acerca del imulq 
de realizar esta provincia tle Avila su cooperación olrc- 
Citla en la uoiislruccioii del fen o-ciutÍI dnl Norte, lúe 
cmiv<,cuda. y se lia reunido, la Diputación, cuyos acuer­
dos constan de lu copia que tengo el honor de aconi-

**’" 'l 'o r  ellos ha abrazado y otorga la obligación posí- 
liva, (pie llenará por los nunlios que propone p r a  au­
xiliar al estado elK-aV.incme basia donde alcanza lu po- 
sibilulad. y la jusúcia y la conveniencia pueden 
lir á la ejecución de tau iiii|K)riaiUe y provechoso pro- 
vecto si'S M. so digna aeeptur esta cooperación, y es­
timar además el modo de prestarla. Cuo y otro ha
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(;r«ülo In Dipuíacinn que podía esperarlo fiada, tanlo 
conloen la sinceridad con que pretende oblif;arsc, en 
la benévola acogida que S. M. dispensará á los que con 
la verdad y la coucieiieia de sus debeles contribuyan 
con recursos legítimos y sufi'cientes á los gasioS de ese 
grande pensamiento, felizmente inaugurado eii Saiilaai- 
der por S. M. el Rey «>ii entusiasmo de Uxia Caslilte 

Avila, Esemo, Señor, que desde aquel <ba codiciaba 
la honra de participar de los esfuerzo» de las demás pro­
vincias, alentada también con la alagíieña coiilianza 
no disputada entonces, de disfrutarlas materiales venta­
jas del camino de hierro, europeo en España, elevó á 
S. M en 13 de Mayo último la Ofrenda que S. M tuvo 
¿ bien admitir como igualinenie la ampliacioiule
aquella por Keal orden de 8 de Julio siguiente; y 
sin embargo ai ser ahora llamado el cuerpo provincial 
á deliberar sobre los medios de llevar i  efecto lo que 
ofreciera en ambas ocasiones, lia entendido que la mag­
nitud del beneficio que el pais reportará de la construc­
ción de esta v iaex ijede ios pueblos twlo lo que, sin 
destruir su riqueza, menguada por las vicisitudes du 
que aun no les fue dado reponerse, piiedan alle-aral 
cúmulo de los recursos con que cuenta el Gobierno de 
S. M. para el objeto.

Lo bübia prometido la Diputación en sú primera 
reverente esjKJsicion á S. M j y no pequeña honra la ha 
cabido en haber llegado á practicarlo y ratificar su so­
licitud ampliando sus ofertas. Ahora pide que se la 
señale la parte de capital del que haya de emplearse 
en el ferro-cari-il ú (¡ue se refiere el Real decreto de í 
de .Julio próximo pasado que, guaidada propurci. n ix>n 
las provincias qile el mismo ha de atravesar, ¡i que ha 
de dar inmediata animación y utilidad, la hubiera dé 
corresponder, si entre estas provincias y cada cual (xir 
su población y rique/j se construyese al precio y en la 
forma que el citado Real decreto ha establecido Av,la- 
desde luego se obliga con medios que me parecen in- 
dilectibles á satisfacer el interés del 3 por 10 > nUc»ixl 
do esa parle de capital en los 99 años de su amorli'Li- 
cion, y al respecto del que esta no estinguiera en cada 
uno. ilenuiicia anticipadamente la adquisición de obli- 
gadones contra el fistado, y la Dipatacioa emitirá las 
que en el mdmeiica mismo pueden reemplaziirtas; v 
aun esienderá estas por años, y divididas rn semestre  ̂
con vencimiento en día lijo y las solemnidades y ;̂aran- 
tias de traslereilcia y ejecutoi ias que el Gobierno de 
í>. M. determine. ÍNo ha de descoiiUir nunca de los pro­
ductos líquidos déla csplotacioii ninguno que pudiera 
distribuirse entre el liistaduf la provinem para subve­
nir en parte al pago del fi por lüü tpíe ganará .le ré­
dito el capital de la Empresa, ni aun del residuo que 
hubiere después de cubierto el 3 jx.r 100 de cuenta del 
listado: s..lamente en el caso tic «pie los proiluctos fue- 
veri tan piiigties cu t.tila la liiie.i que .sufragasen á re­
tribuir ciilerameutc el (i |«>r 100será cuando .se con- 
«IdWe libre de su obligación, .i mas l>icn ( porque es­
ta lio podrá retirarse mu vez t-miiidus los documentos 
trasfenblesen que ixmsista), con derecho á percibir 
de la Admmistracioii del ferro carril el insinuado .í w>r 
100 en equivalencia del que .solventare recogiendo 
aquellos. °

Quizá alguna de las provincias de Casiilla.de las 
fuale* riH'ibira el E.stado igual ó mayor auxilio, haya 
menester, para aproveeliar la via general, .|ucsecons- 
iruyo un tramo ó ramal que tnlaCe con esta; y la .le
Avila utilizando ei resultado de dicho aii.xilio, no ob­
servaría la eoiilraicruidail y buena correspondencia que 
semcjanles oficios de aquellos denulndan si no iiiiei mi- 
sicra los suyos csror/adameiUc y bajo la misma nauta 
V regulacioii apinita.las, para uyudaeleS á obtener el 
bien apeleci.lo. Asi es como esta l);putaoinn busca d  
apuyo de las que ya, en solemnes actos, aparecieron

ante La augu.sta presencia de .S. M. idemif,cad.rs con 
ella, y amaladas del mismo serilimieiito de justicia. Asi 
también será, indudablemente, como Castilla entera se 
muestre ahoia tcsuelta á coadyuvar ai G.il.ierno de 

W en su noble y grandioso empeño de fomentarla 
riqueza iiaeicmal.

Esa es, K.vcno Señor, la itiU'iicion. v tal el objeto 
de la obli.aci.)!i que, por lo nuaiite á’sus legitimas 
airibueioiic»,acaba decuiitraei' esta Dipuiadon provin­
cial. Lila no designa la cantidad á que Imva de e»ien- 
derse, porque ignora el coste total de la Übra, v i.,,,-- 
que, aun saUiemiole, no la fuera lícito sm efastuiti- 
mieiUü Je I s otras piovincias, ó sin una decisión su­
perior conocer las ba»e» sobre que debe asenlar el li— 
luite de la jimp.ircion lespeciivn. .Mas siciicu ambos 
dalos de lauil adquisición para V .E .á su aimtriodis- 
crelo y .-quiialivose somete, con absoluta abnegación 
y sin re,sei va de miiguiia dase, ¡nlerpretando fiel mente 
la Opinión de los pueblos que representa

Indel.clibles me han jiareeiJo, E.xcmó Sr,. los me­
dios escogidos para hacer frente á la obligación impues 
ta;|x>rque son los legítimos; porque son los que sin 

 ̂ viülfencia alguna ofrecen per|)eluidad v garaniía, porque 
son en lin los que iialuralmeiite ha de acrecer V en.san-
char con abundancia el camino de hierro. Y eti efecto
SI, como no puede ponerse en duda, este .será el pode­
roso elemento que de.Sarrolle la producción de esta pro- 
vinca y de valor á suS frutos aumentando sus consu­
mos, resuciUndo su industriaj ¿puede li.iber cosa mas 
natural que el que esta riqueza que recibirá lás 
veníalas conlleve el gr.ivameti á que sea debida la 
mejora que se las trae míioriamenle? El principio sábia- 
mente prodatnado por d  Gobierno de S M. al escitar 
el celo de las Diputaciones provinciales para que le 
presttm su cooperación en estos proyectos de inmensa 
utilidad publica, esta a mi enleiider bien aplica.lo en 
la elección de tos medios de la que en la suya compren­
de, por.el i.'giil recargo indispensable en las contribu­
ciones, á lodos los ramos de la insinuada riqueza con la 
rcgulan.lad y el órdeu que afirman su-Justa dislribu- 
ciüit. Para que en esta pueda tener cabida aun otra 
aplicación mas detallada de aquel prirícipio,-la Diputa­
ción aspira á que la autorice S. M. para segregar del 
total importe dd grávámen una tercera parte que hava 
de adju.iicar.se en gradas de mayor á menor provccíió 
entre los pueblos (|ue iiimedialamente le perciban del 
Ierro-carril, y en pr.)|K)rcion á su riqueza y v.-cindario. 
Iiiduyendo estos sU cuota luspecLiva en los presupuestos 
municipales la entregarán auuieiilatidcí los finidos ilel 
proviiici.-d, resfloiiíables siempre á la obligación que ha 
contraído, contando con la buena voluntad que osos 
misinos pueblos alimentan osperanzados en el Ixmdido 
qilc han de fejKjrlar de la via. Motivos tengo para creer 
que algunos ayuniamioiuos no aguarden á ques,. I. s
itivilc para acercarse á demandar la npixibaemn de 
acuerdos eu que c u  arreglo á la ley .se. .sujeten á la es­
pecial desigiiacmri lid cupo amial .¡ue les peí leiii-/c.i 
a.segiíráiidole capii.ilizailu.e.i m.i.s .on la hijjui.c.i de U*- 
dos tu.s bieiie.s de sos jeói i.s,

(ion Osle eo lio  imie’iiio ha pr-n
para node|arse an iMia, ........
pero menos nada .̂l•.K•ta,.•i. ¡i 
du en lo que ella pueile \ .

l’ur es,i se ha .
cuidar laminen, d,- n a-i 
lar un auxilio <q>ar<‘ .i:n,
do el valor en venta d. :i- 
dios pui'lilos ladeetiv.i .. , 
pero vulgar, de O.i.li.i» ,1.- i , 
dad. ó .seji.ii'a,laui,-nie a e.i I.. n.,.<

d.do |;i l)i[j||| 1. i(i||
• oía-, seiliii (>■, •, ,
: OI . . IV Se há lij,, 
i . f->0 lUélíl ,
• '-ra di I,. I- .....

ol.-des 1 I,
...I.IH

o, .1

con la denomiiueioii di- picpio., ó .•ommies. Y., ou l&s• * * * I !••... 4  .. 4 ,4 (.|J
sesiones urdmarusjei primer periodo Je este año -n
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(¡lie scocii|)ó tlc4 asunto ilcslindó sus atribuciones, v se 
])ersuiulió ile qvie ni unos m oims bienes caían bajo la 
compifiisioo (Je ellas; y nuc siendo patrimonio de va­
rios, ó de cada localidad, las leyes le garantizaban á las 
mismas, y solo sus-ayuiuamieiitos yen la forma esta­
blecida por acjUüllas poJtaii tomar la iniciativa y volar 
las enageiiacioiies. La priJdciieia pues, y la biíeiia fé lian 
retraído á la Üipulacioii de tocará ese campo cerrado 
á sulc.í'ima propiedad spbre la cual loca al oobierno 
de S. M. únicameiiie ejercer la suprema mspei-cion que 
le es'ii reservada. No olislante ha considerado de su de­
ber no ocu;tar ni disimular en sus acuerdos recientes 
otra razón que aparte esa tan fuerte, la alcjalia de pro­
poner im recurso c|iie de hecho i>o bahía de ser gran­
demente útil, apesar de que nada mas seiicitlo que le­
vantar su rendimiento, en cálculos escritos, á una cre­
cida suma de millones de reulus.

También creo yo que debía pararme á reflexionar 
sobre este punto, por que mi lealtad meló aconseja, 
pei-o temo ya molestar demasiado la atención de V L , 
que no descoiUK-e y lia sabido apreciar la conducta hon­
rosa y sinceramente framu que desde sus primeros pa­
sos ha seguido la Diputación y que la lia preservado de 
funestos desengaños. Gm la verilad y el deseo de no 
fallar á lo que p.üinetio lia podido hallar medios de 
ampliarlo como dejo espuesto á la alta penetración de 
V. E., y esto la lisongea y á mí de que S. M. sedig- 
nará aceptir la eficaz presUcioii del auxilio que ha vo­
tado con pleno conocimiento de la situación de las co­
sas y de la opinión de los pueblos. Euos en su mayor 
parte viven por el aprovechamiento común de los ter­
renos, no ya soto de lus que con esta calidad les corres­
ponden, sino también, y por no bastarles para su in­
dustria pecuaria; de los que arrieiidaii de particulares, 
y de que el vecindario todo se constituye colono. Los 
que no se disfrutan de esta manera no tartlarán en sa­
lir al mercado en cuanto las ayuntamientos y mayores 
contribuyentes conozcan la cuota que por el gradual 
repartimiento que la Diputación propone, haya de eor- 
rcs}x)mlerlcs: con lo cual se consigue la desamortización 
conveniente y tpie en ella se guarde la justicia. En efec-' 
to no la habría, sin esa graduación, ni los pueblos le­
janos á la línea, los (¡ut! tal vez aguardan mayores pro­
vechos de la proyectada de Estremadura, se "allanan á 
los sacrificios (jiie estos otros se encuentran dispuestos á 
realizar. Asi lo ha visto la Diputación, y asi es locier.- 
to, como lo será eii talas partes relativamentej y por 
ello, y después de haber estudiado con detenido exámeu 
las circun.slane¡as de la obligación que ha formalizado 
en sus acuerdos; me atrevo á esperar que V. E. la halla­
rá digna de la Keaí aprobación.

Abrigo iodávia la esperanza de que los medios de 
cooperación al Estado no se liiniteiKá los muy positi­
vos y elicaces <jtíe ha voi.ido la Diputación; y aejui cu­
tiendo que está \  . li en el ca.sode wrvirse recordar que 
la eoiilunidail que se titula Universidad dula ciudnil y 
tierra de Avila, dueña detístciisos terrenos (¡uc disfru­
tan niaMcomiiii.idainenle los pueblos que la componen, 
habiá ofrecido jwi-a la coirstnici ion del camino de liier- 
to, en él supiM',ii> de liaeei sc por la adoiiiiisiracioii, las 
maderas útiles que SI! piídieran estraer de sus montes 
Esta oferta, no solo i-s realizable dc.sde luego, .sinó 
que sotameiiie de|)i‘iiderá de que V E. tenga á bien 
oomuioear las órdene.s de S. M. á este (íobieruo, 
aclualmenic encargado, por otras y ron motivos es­
pinales, de la gestión administrativa de los bienes 
de dicha Universuliul en coiinio ¡1 produelos e.stra- 
nos al eomun iiprovcebaiiiienlo dc los pueblos jKir— 
tieipes. No podrá verilieiirse hoy para la empre.̂ a lo 
que huhícrasiilo espedilo eon la admiinstraeioii; |)em 
es {Kt.síble evaluar las maderas con intervención de

aquella, y do, suerte que, dejándolas á su disposición 
con señalamiento y las demás formalidades acostumbra­
das para tas corlas, se declare á la Universidad un ca­
pital que no ha de bajar de cien mil duros según el 
calculo del número y precio de los pinos, maderables 
que han de poder sacarse de los mencionados terrenos. 
Si esecapital había dc ániorlizar en otra igual suma el 
empleado por el constructor del camino de hierro, si 
debería representarse en obligaciones con interés del 
o por lüO, o si acerca de él podía disponerse de otro 
modo, no es cuestión que jamás há de promoverla 
Universidad, ni este Gobierno en calidad de su adiiii- 
iiistraiíor. La ce-sion si condicional respecto al objeto, 
ué pura y absoluta en cuanto á la cosa cedida: el Go­

bierno de S. M., á cuyo favef quedó, es el Jiiezyel 
propietario, y V- E por consiguiente, á cuyo departa­
mento corresponde también este negocio para ordenar 
las operaciones que dan de preceder á la saca de las 
maderas, se dignará á su tiempo resolver el modo dc 
a eiecocion, ya sea como he indicado que la empresti 

las reciba, ya que se vendan por cuenta del Estado y 
para estinguir capital o para satisfacer intereses: que 
yo, aiimjue lo he meditado muclio, nu pasaré de repetir 
que considero muy cuantioso este auxdiu para la obra.

De él y de losa,segurados por la IfipuUicion V. E. 
podrá inferir si la provincia de Avila, en que tengo la 
honra deservirás. M. subordinado á ,V. E-, merece 
so poderosa protección por la sinceridad y la estension 
de sus esfuerzos en ayuda del proyecto mas fecundo y 
pi'oveehü.so para Castilla y para la" Nación que ha de 
inmortalizar el reinado de S. M, {q. D. g.)'y la memo­
ria de sus actuales é ilustres consejeros.

Dio.s guarde á V. E muchos años. Avila ',5 de Oc­
tubre de l852.^--Exemo Sr.^Manuel .Maria .Herreros.

,EXTUAGTÜ DELAUACEÍA i)E .M.ADlUÜ.
Gacata del 8 dc Octubre.

Una Roal órdeii del dia tuiterioc suprimiendo 
la publicación d e ja  lii.sloria (leij.üis Felipe por 
Alejamlrn Pumas en atención á ios términos en 
que o.stá escrita.

Otra de 27 (leVtiemlm* Tnandoiidd que los bu­
ques tiel (irán Pilcado de Mnklcinbiirgo-Scliwerin 
sean tratados en los puertos deja  Península é Is­
las Adyacentesjdel misino modo que ios ¿españo­
les en cuanto al pagó do los ilereclios de puerto y 
navegación.

Oirás varias disposiciones do iiilerés local del 
Ministerin de Hacienda y dtd de Gracia y Jii.síicia 
jiilulaiidn, nombrando y li'a.sladamlo Magistrados. 
Abogado Fiscal y Jueces de primera iiislancia.

FESTIVIDAD DE SA.MA TERESA DE JESUS.

El dia 1 í del actual á las tíos dc la tarde fue 
trasladada con la soleimiidad ile coslumlire la Se­
ráfica Sania Tere.sa desde su caKa-eunveiiln á la 
Sania Iglesia Caleilral, ncoin|)iiúada de los señores 
Patronos y dc sus áíifi.-iJas reliquias ipie fueron 
devuellas al coiivcnfo con igual ccrenioiiial, luego 
que se hizo entrega al Jlnsire Cabildo do la pre- 
VÍüsa Imagen ite la Dm t̂ora. l>os acentos del órgano, 
loseáiiticos religiosos y lo imichedimibre ipie [min­
iaba por el Tenqilo era nada niasqiie iina ráfaga del 
entusiasmo pútdico (|ue liabia de saliiilur en el si- 
guientü día ú la Esposa de Jesús: jiero observamos

Ayuntamiento de Madrid



ron pena tjue uo fuó el cortejo tan inimcioso al 
tlevolver al Convenio las reliquias como lo habia 
sido al conducir la Imagen á la Catedral, dando 
con esto por una mal entendida devoción , mas 
importancia á esta que aquellas. Sea diclio esto 
de paso por lo que hace relación, especialmente, a 
los señores Patronos. En la Catedral se cantó el 
rezo ordinario con solemnes vísperas, venia San­
ta se verilicóel primer dia de novenario.

Eldia 15 amaneció claro, y con nna tempera­
tura fresca pero agradable. A las nueve y media de 
la mañana fue conducida la ilustre Escritora á su 
casa. acompañada de la Madre de la Caridad, cu- 
va Imágeii es la misma á ipiien visitaba frecuente­
mente Santa Teresa, y á quien visita en la Cate­
dral todos los años en la víspera del aniversario de 
su gloriosa muerte. Abria la marcha el pendón del 
l’ülruiiato, y scgiiian á este las mangas parroquia­
les , el estandarte do la Santa, los señores Patro­
nos. la Imagen de la Uclormadora, ¡Nuestra Seño­
ra de la Caridad, e! Ilustre Cabildo y el Ayunta­
miento. Cn numeroso séquito de lotlas clases de 
la Socioilad Avilesa y de los pueblos de su pro­
vincia cerraban la procesión , y la carrera que esta 
llevó se bailaba colgada. Eu la plazuela de la San­
ia esperaban los^caiiellanes de! Palroiuilo con las 
reliquias uieiicioiiadus para incorporarse á aquella. 
l*ero cti donde se jireseulaba uii cuadro verdade- 
ni rellejo del (uilusiasmo Aviles era en la iglesia 
de! ennvento. l’n inmenso gentío cubría toda la 
arca del Templo, sin que se pudiese abrir el pa­
so necesario para llegar la procesión al Sanlnario. 
Los escaños de los Ilustres Cabildo y xVyuiitamienlo 
y ios del Patronato liobian sido asaltados por el pii- 
lilico y con no poca diliciiltad los señores de di­
chas corporaciones pudieron ocupar sus puestos. 
Seria muy conveniente que en el próxiinu ano se 
encargase un piquete de la guardia civil en esta­
blecer el orden necesario y la compostura que no 
está reñido líi con la devoción ni con el entusiasmo.

A las diez se empezóla función, la cual se ter­
minó á las once y media muy cumplidas ; pero 
iiqui será preciso deleiiornos para pagar un tribu­
to de justicia al modesto é ilustrado orador I). 1' c- 
lix Hernández. El acabado discurso del señor Po- 
mulenciario no pudo llenar mas cuinplidatnenlo su 
objeto. Diíicil seria seguir con acierto y paso á pa­
so al hijo déla provincia. Emi>ezó conmovido y 
concluyó<lel mismo modo-A posarde los estre­
chos Innitos do osle periódico liemos (¡uendo ocu­
parnos detenidamente de su discurso; pero la mo­
destia de dicho señor lia sido un obstáculo inven­
cible para lograr nuestro deseo. Sin embargo, no 
podemos ni ilebemos dejar do apuntar el orden 
con que dcaempeñi'i su cometido. I u breve y elo­
cuente exordio eñliisiastnó al aiiditodo, y lo pro-
fiaró para escuclinr la segunda parte de la oruciuu. 
ni este punto logro su objeto el orador, y ¿como 

nó. si lialdaba á los Avili'ses do sus grandezas an­
teriores á la aparición do la Santa en el .Mnmio, y 
todas eran dobilos sombras <lo la Paloma de Je­
sús? En la segunda parte enqiezéi reseñando el na­
cimiento de la Eran Teresa y su infamia, y se de- 
tuvo cii su primer rasgo de beroismo á los 7 años 
de edad. (Juiso ser mártir y Dios la reservó la vida

para,tionrar mas esclarecidamente á la Religión, á 
su Patria y ala Sociedad en general. Se hizo cargo 
admirable y delicadamente de esos desvaneos exa- 
^erados por los ateístas, desvaneos que fueron co­
nocidos porque la Santa abrió á 'la /iíí su corazón 
y que purgo tan do'orosamenle cotilo fue esquisi- 
la la coniúencia para calitlcarles la misma Pecado­
ra. Este rasgo por si solo habla al corazón huma­
no del modo mas concluyente eu liuiior de la Es­
posa de Jesús: él por si solo bastaría para su po­
liédrico. Veinte y dos años de penitencia, cilicios 
y de constante prueba^’iieron los suilcienlcs para 
entrar en un sendero de luchas y vencimientos. 
Recomice la dislocación en que se encontraba la 
orden de! Carmelo, cuyos estatutos eran un mo­
delo, y hó aquí que la Santa abrasada en el amor 
divino concille su Reforma. El siglo XVI la ape­
llida revolucionaria; las universidades se asustan: 
los teólogos la tratan de ilusa: la Inquisición sé 
alarma: el iNuncio la amenaza ; y los confesores la 
reprenden... Tal presentó el orador la critica si­
tuación de la Heroína, de la cual la arrancó con 
im bellísimo rasgo diciendo: «pero el pensamiento 
divino no sufre cailenas , y la Esposa de Je.siis no 
las tuvo.» Los labios de! orador murmuraron los 
noinb.'Csdtí la inmortal Suvilla, Toledo, Burgos, 
Valladolid... víanlos otros do la Monar([iiiü Es­
pañola á donde la Santa llegó, luchó y venció ááe- 
mejnnz.i de Cesar, nó con las armas de guerrero 
sino con las del Espíritu Santo. Delineó, en lin , el 
glorioso tránsito de la Poetisa con la misma opor­
tunidad y lilosoda que todos los demás puntos de­
mostrando en este que su primer aliento fué 
para Jesús y su último suspiro para su Esposo , y 
Concluyó escilamlo á los Avileses á que honrasen 
siempre la tierra de la Santa y les apostrofó con 
el deseo que seguramente ..quisiéramos ver rea­
lizado.

Por la larde fue tan numerosa la concurrencia 
como lo halda sido por la mañana, y después de Id 
novena la Sanio despidió con el ceremonial de 
costumbre á Nuestra Señora de la Caridad á quien 
condujeron los señores Cap-dlanes do número á la 
Cotcdral. Liicgoqiie seadoi aron liisn'¡ii|uiasse reu­
nió la sociedad Avilesa c in ‘l iiinr-diato paseo del 
Rastro en donde se té-rmiiio al anochecer la festi- 
vidud del din para ir poco después al teatro á oir 
al joven violinista señor Koilimy de quien nos 
ocuparemos otro diu con la detención que se nio- 
recen su desgracia v su talento. A. II. C.
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Sania Kdmigis viuda.

PlIECiOS IlEI. MLUC.VUO I'I.TIMO ItE ESTA CAPITAL.

Trigo de 19 á 2(í fanega.
Ceba a de J3 á t i id.
Ccnleno de 12 'i id.
(l;il'liaii/(*S de 18 lí t ' i  id.
O inic de v.ieii de l i  j'i 1 1 eu.ni'l. libra. 
Idem ilc leniera de i fi á 17 id. id. 
Aeellc de .78 ¡í CO iiimbii.
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